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Quito, paco noviembre de 2016 / / CUE 

Señorita: . 
ALICIA ISABEL LEÓN RAMOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La 
En la Junta General Universal de Socios realizada el 01 de noviembre de 2016, “resolvimos 
designarle como Presidente de la Compañía INTEGRITY SOLUTIONS INTSOLUTIONS CIA. 
LTDA., por el período de Cuatro años. > 

Como Presidente subrogará al Gerente General de la Compañía en caso de ausencia, falta o 
impedimento temporal de éste. Las demás-atribuciones a su cargo, se encuentran señaladas 
en el Estatuto Social de la Compañía. A 

La Compañía INTEGRITY SOLUTIONS INTSOLUTIONS CIA. LTDA., se consftitúyó mediante 

Escritura Pública otorgada aíte el Notario Público del Cantón Pedro Moncayogel diecinueve de 
mayo del dos mil ocho/ habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
veintitrés de junio del dos mil . Ss DO 14 

Felicitándole por tan merecida reelección. 

Atentamente, 

  

Pablo Arturo Padilla Gómez 
GERENTE GENERAL 
INTEGRITY SOLUTIONS INTSOLUTIONS CIA. LTDA. 

Yo, ALICIA ISABEL LEÓN RAMOS, “acepto .el Nombramiento al Cargo de Rresidente_de la 
Compañía INTEGRITY SOLUTI INTSOLUTIONS CIA. LTDA., para el periodo para el cual 
he sido elegido. Quito, 07 de noviemb de ES 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:       

   
    
   

    
   
   

  

    
    
    

  

    

      

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

1 

CARGO: 

INTEGRITY SOLUTIONS INTSOLUTIONS CIA. LTDA. 

LEON RAMOS ALICIA ISABEL 

1801332014 

PRESIDENTE 

4 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2014 DEL 23/06/2008.-     
   

-JP 

  

   
   

Y 
. 

Ca
nt
ón
 
QU
O 

     

         

  

     

    

     

A     
   

TEXTO DE LA PRESENTE , 

NO SON NECESARIOS PARA LA 

VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS Q 

VALIDEZ DE 
    

BRE DE 2016 

E 
LOPEZ (DELEGADA - RESGLUCIÓN fig-RMQ+2015)    Y 
QUITO 3 
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